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DATOS DEL PRESÍAMO:

I ENTIDAO PR€STAMISTAT EUROCAJA RURAL TrPo DE PRÉsfAMo PERSoNAL

AL tNló|AL SOLTCTTAOO 14.282,4Ae No DE ExpEDtENTE DE pRÉstAMo: 3387403052

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO. 0E/10/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 0€i/10/2024 oURAC|óN PRE§TAMO (MESES): 60

-----------F
I cuoTA oRDINARIA MENSUAL lNlcl,AL DEL PRESTAMo 267,90€ 

| % CUOTA ASEGURAoA 50,00 % tMpoRfE CUOTAASEGURADA MENSUAL 133,95€

FECHA OE EFECTO: 06/10/2019

Detemp¡eo: Trab4adores por cuenta aj6ñe con cónkato indefinido
de duráción superior o igual a 6 meges con jomada laboral igual o l

supedor a 25 horas s6í1ámles. E)c€pto Funcionarios Púbiicos. l

lncap¡c¡d¿d Tomporal: Trabejadore§ por cu€nls propia
(aulónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
lemporal, trabsjadores poa cuentá aj6ne con un contÉto laborsl l

indefnido que no estén cubbr¡cs por la g¿.amía ds Pérdidá l

lnvduntaná cl€ Empl€o y funcioneños públicos.

FECHA DE VENClitllENfO oB/10t2o24

Carencia ln¡cial: 60 dias
Prostáción máriña: 12 págos consecut¡vos o 30 pasos atlernos en total.
Cap¡tal ft áximo: 1.800€

Cerencia lnicial:30 dias porenfermedad En los supuestos en tos que la lncapacidad
Tempor¿l se deba a un acodente no se splicará carenc¡a inicial alguna
Pr€atac¡ón máx¡ma: 12 pagos co¡secutivos o 30 pagos ahemos en totat
Capital Má.ximo: 1.E00€

Ho.p¡tatizac¡ón: Aquo os Tomadores/A§€gurados qu€ * d I 9 ::1"," 
t1!Il: 30 dlas por orfontedad. En lo§ Eupuestos en lo§ que la hospit¿lización 8o

momonro de pÉdrrc¡fso et siniestm no tengai iin;Ji,¡rc J" a*¿" i 1"b.-: 
un acci¡'Ént6 no §6 áoli:ará carEnci€ ¡nic¡sl alguna.

raborar, ñi porc,Jent€ prop¡a n¡porcueñta ajen€. 
i fffi;ílm:Hr:l** ""noecutivos 

o 30 p¿so6 an.mos en tobr'

PRIMA UN'CA DEL SEGURO:

PR]IIA DEL SEGURO PRI[tA
PER!ODO c0Ns0Rcr0 LEI I¡!PUESTO

SOBRE PRIIIAS
IIIPORTE
RECr80

TOTAI 250,60 € 0.38 € 1504€ 266 24 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Aleeur¡do d6.lgr. coo c¡iácter l.revoc¡hla: EUR@AJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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ñ
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
RFASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ón¡ma inscrita en e¡ Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministenalde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21,280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este mntÍato y garanliza el
pago de las prestacioñes que correspondan con areglo a ¡as condiciones del
m¡smo.

El conlrol de Ia acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economla y Empresa del Estado Español. a través
de la Dirección Ge¡eral de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Toñador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡ná primera de las presentes condicion€s
parlicUlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡a.io
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquie. hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la iñfraestruclura necesada para diagnosfcar y realizar
tr¿lam¡ento§ terapéutico6 por facultativo§ legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará coño
hospitáI, clinica o sanatono las siguientes instituciones:

Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiálricas.

- Residencias de ar¡cianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clln¡cas para lralamientos naturales, temales, masajes. estéticos.
adelgazamiento u otr6 lratamienlos s¡milares.

- D¡cho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:

- Clln¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratarniento de enferÍedades psiquiálricas.
- Res¡dencias de ancianos, asilos. centros de día, casas de reposo y cerfroc

para eltratamierto de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróiicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos similares, centros de salud, ba¡nearios.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo pod.án contratar la prssenb Póllza de Soguro las pe.sonas fs¡cas
que reúnan las s¡gulenles condlciono§:

l) So. titulares do un préBtamo porsonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡onss Particular6.
3) Haber pagado la prima ún¡cá.
,l) Qus la Edad del Tomado.¿Asogurado osté comprend¡da ontrs los 18

y 65años. No obstante lo añter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento do la contrataclón del seguro sumada al número
ds años de duEción del préstamo no podrá dar cgmo resultádo
una edad superior a lo§ 65 años. En esto supug§to no §s pod¡á
conlEtar el presente soguro.

5) Encont6rse en sstado d€ bugna salud, sin sintoma de enlermodad,
y no padecer ñ¡ñguna eniermodad de carácler evolulivo ni gstar, en
la Fecha de Efscto dsl S€guro, sn s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como &ta queda dgfin¡da en las presontos
Cond¡c¡onss Part¡cular€8.

6) Cot¡zar a la Soguddad Social o estar en s¡tuac¡ón de alla en
rÍutualidad, montepío o institución análoga que la l€glslación
detent!¡ñe.

7) Además para la cobertura de D,esempleo:
8) No conocer, o e6tar on situac¡ón de conocEr que se va a producir la

ext¡nción o suspensión de su rehc¡ón laboral por cualqulsra ds las
cau§ás que darian derccho a la prostac¡ón de Deser¡ploo cn ¡ase a

esta pól¡za.

9) Además para la cobortuE del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padgcar nlnguna onfermedad do carácter evolut¡vo.

2,, SU!'A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinafia mensual del péstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

mornenlo de producir§e el sinie§tro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
deñora y de oa¡esquiera otros gastos, comisiones o pagos que debtera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado eñ el contrato de
préslamo üncllado a esta Póliza.
El ¡rñporte de la surña asegurada no será superiof, en íingún cáso, al
¡mpo.te márimo de'1.600€-
En caso de que se produ¡gra una novac¡ón del préstamo que conllevara El

¡ncrcmento dql cápltal pr€6tado, aupondrá la anulac¡ón de la prss€núe
póllra. En estos caso6 la Enüdad Aséguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consurñida.
Cuando 9l Tomador/Asogurado haya rsalizado amoftizac¡ongs patcial€a
dol prástamo, la Entidad Assguradora procedeÉ a adocuar la suma
as€guráda de conlom¡dad con lo establecldo sn el apettado 8 de l.s
prc§enles Condic¡onos Particulares.
3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡á do Pórdida lnvoluntaria de Empleo se sstablece un

poriodo ds carenc¡a inicial de 60 d¡as natural€s, a coñtar d€6de la
techa de efecto dél seguro. A Efectos dé cdnprobar qus en gl

momonto del acaec¡miento dsl s¡n¡estrq ha ttansourrido el poriodo
de carenc¡a inicial, 60 gntqrdqrá que la s¡tuac¡ón de des€mpleo so
produce on la fecha sn que se produzca la erünc¡ón o suspeí§ión
de la relación laboral por las causas Eeñaladas on esta pól¡za, y
además 6ea acredilado po. el Sérv¡c¡o Público dg Empléo Estatal u

organ¡smo público que lo susütuya.
. Para la garañtia de lncapacidad Tomporal se sstablece uñ periodo de

carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturabs, a contar desde la rocha do €tecto
del s6guro. A electos de comprobar que en el moñeñto del
acaoc¡mionto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de canencia
in¡c¡al, se entendeÉ que la situación de lncápac¡dad tsmpolal so
produce en la focha cn la que la onfermedad causante do la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultaüvos ds la

Segufidad Social, frlutua o lnst¡tución análoga o módico ofacultativo
autorizado y aB¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos do¡Geguradorsi
se considerase necesar¡o. Eñ los supuestos sn los que la

lncapac¡dad Temporal se dsba a unacc¡dsnte no so apl¡caiá carcncla
¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hosplralización se establece un périodo de
caronc¡a ¡nic¡alde30 d¡as natural€§ a contarde§dg la fecha do ofoclo
del seguro. A eféctos de comprobar que en el momento de
acáec¡mlento dol s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de cáÉncia
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de Xosp¡lal¡zac¡ón ss produce
en la fecha quo aparozca cons¡gnada en el ¡ñtolme de ingG§o eñ e¡

corr€.ipondieñle 6tablec¡m¡ento ho6pltalafio en el que el
TomadodAsegu rado se oncuontrc ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuacioñG do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o subsiguientes a una situaclón antorior de Párdida lñvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parto de e§ta pól¡za,30
procederá al pago de nuevas prcstaclonss s¡ el Tomador/Asegurado ha
éstedo v¡nculado de loma activa a una ñueva relac¡ón labor¿l coñlo
t.aba¡ador por cuenta ajena por un pqlodo mín¡mo de 180 d¡as ñaturales
¡n¡nterrumpidos y haya supemdo el periodo de prueba e§tabl€c¡do
coro§pondiente a su nueva relación laboÉ|. En caso co¡trat¡o no s€
pagará canüdad alguria.
En e¡ supu6to de produc¡rse lncapac¡dades femporalos sub6¡gu¡ontes a
uña anteriorlncapac¡dad Teñporal quedio lugara ¡ndemnizac¡ón Por parte

de q6ta póliza, la aseguEdord procederá nuevamente al pago de
prestac¡oñ€s transcurridoa lm días natural€B, ¡ninterrump¡dos eñ
situac¡ón do alta on el róg¡men correspond¡ente, desdo €l lin do la última
¡nc¿pac¡dad tBmporal siempro que la entelmedad causante sea la m¡§ma
que orig¡nó la tncapac¡dad qus dio lugar a la indorñnizac¡ón po. parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad TEmporal Subs¡guisnto se doba a una
onteñnedad dist¡nta la aseguradora procedeá nuevamonte al pago de
prcstac¡on€É cuardo hayañ tran§currldo 30 dhs naturales in¡ntenumpidos
eñ situación d€ alta enel rég¡mcn correspond¡ente, desdeElfn de la úllima
incapac¡dad terñporal.
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En el supuoslo de produc¡.se lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡eñte§
dsb¡das a causas acc¡denlal€ no habrá Periodo de carerc¡e.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡on€s subs¡guientes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón quo d¡o lugar a indemnhac¡ón por parte dq
esta póliza, la aseguradora procedeá al pago de pl§stac¡ones
transcunidos 180 dias raturales ¡ninterrump¡dos, s¡ encontrarsé ell
s¡tuación de Hospitalhac¡ón tal y como se dGcribe en la pr€§oñte Biliza,
desde el lin del últ¡rno alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡o§e
eslado perc¡bleñdo la corresPondiente pr€§tációñ sl€mpre que la
enlemedad causante sea la misrta qúe originó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndernn¡zación por parte de esta póliza. Cuando la
HGpit¿lizac¡ón Subsigu¡ente s€ deba a una enfemedad dist¡ñta la

aseguradora paocedorá ñuevamente al pago de Preslaciones cuando
hayan tranacurido 30 d¡as nafurales ¡ninteÍumpido§ sin oncontrarce en

situac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón.
En el supuesto de p.oducirse Hosp¡talizac¡ones sub§igu¡e¡tes dsbida§ a
causas acc¡dentales no habrá periodo do cáloncia.
¡T.- DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los Íiesgos que a conlinuación se indican

teniendo en cuenta la situ¿ción laboral del Tomador/Asegu.ado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLI,,,NTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la p.esente pól¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ia
siluaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
femuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

iornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por caus€ distinla

de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públ¡cos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuo6 coñ uñ corfrato laboral de

duraajón indefnida en la empresa en la que cause baia, con una jomada no

infurior a 25 hoaas semanales colizando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar registrado eñ el Servicio Público de Empleo

Estata¡, como lota¡meñte desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

lrabajo.
b) Eslar recibiendo p.estacón pública por desempleo del Servido Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conldbutivo que olorga el SeNacio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurri en la s¡tuación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública derÚada de una
incapacidad temporal como consecúencia de conlingenc¡as comunes- dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garañlía, a la PrestaciÓn de
Desemp¡eo en su nivel contribd¡vo.
,I.1,1. PRESTAGION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al bmefciar¡o la Suma Asegurada. por cada per¡odo

completo de 30 dias naturales conseculivos en situacrón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. De no peEnanecer los 30 d¡as consecuüvos en
situacióñ de Pórdida lñvoluntaria del Empleo, la Eñtidad Aseguradora no
abonará cantrdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bsnefciario d6¡9nado an la prcsente
Póliza con el l¡mite máxiño de l2 pagos conseculivos o 30 pagos altemo€
on total y siempre que dicha sih¡ación de desempleo oc.¡m durante la
v¡genc¡a del seguro, haya tránscurñdo el periodo de careñcia, y se
produzca por alguna de las siguienGs c¡rcunstancias:
E¡!¡!slé4r&.88e!aG!é¡-Le!e!c!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimjento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del conlrato de lrabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Pordespido o extincióñ del contrato basado en causas objet¡vas.

e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado úñicamente en los

supuestos prevrstos en los añículos 40.1 (movilidad geográfica). 41 1

aparlados a). b), c) d) y 0 (modificaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decrsión de la lrabajadora q¡-re se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumpl¡mienlo del empleador) del Estalúto de los
Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicral adoptada en el seno de un procedimiento

concufsál

g Suspens¡ón de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
CAUSA,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanu(b una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluacroñesi

a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos conl¡-a la dec¡sión eñpresarial, salvo por ext¡nción de
contrato derivada de qxped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las caus6 objol¡vas prsv¡stas on
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de traba.io se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
emprcsa.io empleador lnd¡vldual del fomador/Asegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o finalkac¡ón do la obra o
sefv¡clo obj§to del conlrato-

c) Los trabajadores fijos de caráctor d¡scontinuo on los poriodos
en que cafÉzcán de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencla firmg y comun¡cada por el empleador la Iecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ojeda tal derecho por partq d€l
forrador/As€uiado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stB en la lsgislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado sl rEingr€Bo al puesto de trabaio en
ol caso en que la opción entre ¡ndemnización o readmis¡ón
corr6pond¡era al trabajador o se ostuv¡ala en excedsncia y
venclera el pqr¡odo lijado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral duranle ql porlodo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una.educc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o crr¡ñdo la ¡nd€rnni2áción pot
dssp¡do consista on una renta toñporal pagadeiá en moménto
del despido h6ta la fecha en la qu€ el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si él Torñador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salado po.
parte del empleador, so sxceptúan de esto supu€§to los
complemento§ salariales pactados colectivamente en los
exped¡ent6 de suspensión del conlrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemnizac¡óñ sea menor del 50% de la
legalmente e§tablocida.

¡) Cuandool trabajador cqse voluntafiamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del conlrato sea declarada prccedente por

senteoc¡a fmo, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
poa parte del ernpresario, este no haya reclamado en t¡empo y
fo,ma debidos.

k) El d€6p¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo dol
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Esrabl (eñ adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de [lesempleo de n¡vol contr¡but¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tornador/Asegurado se acoja voluntariamenG a un
Exp€dionlo de Regulación do Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito fam¡liardo éste hasta ql segundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adrñin¡stradú de la ompresa; y tamb¡én s¡ et
Tomador/Asegurado fi¡era soc¡o con presenc¡a o represéntac¡ón
directa en ¡os órganos de adminbtraciór de la Sociedad.
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MfuRÁTEz oEL RTESCO aUSTERIO r,¡óVds
CONCEPT0 POR ELCUAL SE ASEGIIRA Püddh pro0€

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Ternporal la
alteración temporal (siluación fis¡ca reversible) del estado de sa¡ud de¡
Tomador/Asegurado corÉtatada rnédícamenle, debida a un accidente o
enfermedad. y que dete.mina la impos¡bil¡dad del Tom¿dor/Asegurado para
ejercer temporalmerfe su actiüdad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Esla¡án asegurados frerfe al nesgo de ¡ncapac¡dad temporal el
Tomador/Asegur¿do que en el momento de ¡nqlnir en dicha siluación twiera Ia

condic¡ón de autónomo§ (frabajadores por orenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto a¡ Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta aiena con un c¿ntrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena
coñ un contrato laboral indefirido que no estén oJbierlos por la garantla de
Pérdida lnvduntaria de Empleo y tuncjonarios públicos, siempre que el
a@iJente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecdo respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratación, debe errcontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de erfemedad y no padecer ringuna enfe.medad
de cáráclerevolutúo nisertitulares de una prestación penódica o prestación po.
invalide2.
4-2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 dlas consecut¡vos en situación de lncapacjdad Temporal
de¡ fomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por e§(a prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutúos en los que elTomador se errcuentre en dicha
s uación. De no permanecer los 30 dias corsecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLte el
Tomador/Asegorado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy ¿ pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta proda, y tamb¡én si su estado pasa a seÍ de
lncapacidad Permanente en los términos descritG por la ñomativa de la

Seguddad Social €spañola.
El importe de la ¡ndemn¿ac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una nL¡eva enfermedad a la inicialrrente dectarada.
La suma asegur¿da se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condiciones Paliculares con el límite máximo de 12 pagos consecúúos o 30
pagoe altemos en lotal y s¡empre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigenc¡a delseguroy haya transclnido el periodo de c€rencja.
4.3. HOSPTTALIZACTON
A los efectos de la preserfe pól¡za se entenderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡m¡ento hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acodeñte y con la fnalidad de someterse a tralam¡er os médicos
o qu¡rúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en d momento de producirse el siniestro por hospilali2ac¡ón, no

resullen eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida iñvoluntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es dedr aquellos
TomadoregAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia n¡ por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momerÍo de ia
contrataciónde baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivo6 en los 24 meses
anteñores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficiario de la presente pól¿a, de
produc¡rse la hGpitalización del TomadolAsegurado, h suma asegurada una
ve¿ alcanzado un pedodo de 7 dfas de probada HospitalÉación y una vez
lranscuridos los el periodo de carenc¡a in¡cial. Los pagos sl.rcesivos serán por

c€da periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situación. Dg no
pemanecer 106 30 d¡as consocr]tlvo6, en a¡luaclón de Hospitallzac¡ón, la
ent¡dad asegurador¿ no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Pañi@lares con el limite máximo de 12 pagos consecutjvo$ o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón de lnc¿pacjdad Temporal
ocuna duranie la v¡genc¡a delseguroy haya transcunido el periodo de carenc¡a.
4,4. EXCLUSIONES PARÁ lAS GARANfIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieneñ la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Terporal y.

consecuentemente, no 5e pagará prestación alguna en aquello§ siniesbo§ que
resulten o sean mn§ecúenc¡a de las siguientes siluaciones:

a) Enbnnedad6, les¡on€s y compl¡cac¡on€s causadas directa o
indirectamente por voluntad d6l Tomador/Asegurado o
dsrivadas do la realizac¡ón de actos notodamenle lemeÉ os
que entrañen g.av6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño así como los poriodos ds dGcánso
voluntado y obligatorio qu6 proceda¡ en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/AsoguEdo se oncuontro
bajo la ¡ñfuenc¡a del alcohol, drogas tóxic6 o estupétuclenloB;
los que ocurran on ostado do perturbac¡ón montal,
sonambul¡smq o 6n d€§¡f¡o, lucha o riña, excepto caso prqbado
de legítlma defensa; así como los derivados de una actuación
delacl¡va del Torñador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
ms¡stoncla a ser deleñ¡do-

d) Cualqu¡sr enfernsdad, dolsflc¡a, estado o lss¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡qnlo
de un méd¡co en los l2 mosos anter¡orcs al in¡cio d€ la cobsrtur¿
de la pEsente pól¡¿a con anterioridad a la cont¡atac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas prcduc¡das por ellas, as¡ como los
doféctgg de nacir¡¡ento y las enfemedades congénitas.

e) Las intoNsnc¡ones quirúrgicas y tr¿lam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no seañ esanc¡al€§ por reones médiEas y
s6en dqrañdados por el Tomador/AsoguEdo por Ezones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estÉt¡cas, siempre que no s€ deban
a sgcuelas de accidoñt6 produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efscto de la cobertura del ssguro.

f) Doloa lumbar, cervical, dorsal, sacro y clátlco, as¡ como
cualqu¡er otro p¡oc€so patológ¡co que tenga como
man¡iestación única el dolor, salvo que ex¡slan ev¡doñclas
otieüvadas por €studios méir¡cos complemgntarios
(radiologías, gammagrafas, eBcánercs, T.A.C, etc.) qug
demuestren h ex¡stencla do altor¿c¡ones y lesiones qus
justifiqusñ el dolor caus de la ¡nc¿pacidad tempoial.

gl Cefaleas, enfennedade§ palqu¡átrlcás y mentaloE, ¡ncluycndo el
estrés, ans¡sdad, depr6¡ones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuañdo dlchas énfemedad€§ y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co Gpec¡al¡sta
(p6¡qulatre).

h) Las sntermedades o les¡ones derúadas de la prácüca
prolosioñalde cualqu¡er deporte, d6 la pañ¡c¡pación on apusatas
o compot¡c¡on€s, y de la prácl¡ca coño afcionado o prcfesioñal
de activ¡dades dealto ri6go, as¡como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡gnte ponnlso
exped¡do por la autoridad competénto y loe acc¡dentes aéreos a
sxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linsa r€gular autoÉada.

D Las curas de rqpoao, teñnales o dletáücas.

¡) Aqusll€ As€gurados que cstón perc¡b¡ondo una pen6ión de
¡nvalid€E o quq €6tát tramltando en sl momento de la
contratac¡ór del seguro la ¡ncapacidad p6rmanente abEoluta.

4.5. INCOMPATIBILI0AO OE GARAI'¡T|ASl
Las cobortu.as ds Perd¡da lnvoluntaria d6l Empl€o, lñcapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talizac¡ón son sxcluyent6 entre si dependiendo do la s¡tuac¡ón
laboral eñ la que so encuonlrE el Tomador/Assgurado en el morñénto de
produciEe el s¡rig§trq por tanto cuando un Tomadoa/Asogurddo esté
cub¡erto por Pérdida lñvoluñtaria del Enrpléo no podrá estar cub¡orto por
lncápacidad Ternporal, ñ¡ por Ho6pita¡lzac¡ón e ¡gualmonte en el rcsto de
los supusstos en que el Tomador/Asogurado pueda €6tar cublorto por
lrcapacldad femporal y Ho6pital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingeñcia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirect¿ de:
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llAfunaLEZA DEL ¡dESGo CUSIERTo ljb Vdá
Co|iCEPIo POR EL CllAl §E ¡SEC1JR PdaálaprcO¡

1. Los desgos extraordi¡arioc sujetos a récargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de compensacióí de s€guros.

2. Los que no den Luga¡ Por LCS.

3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no
preced¡do dsclaración oficial ds guorra.

¿1. Las conaecuonc¡c d¡rectas o ¡ndlrcctas do la reacc¡ón o
redlac¡ón nuclear o coñlaminac¡ón rad¡act¡va.

5, Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la p¡imera anual¡dad de
seguro.

6, Loss¡n¡estroscausádos ¡Ítgnc¡onadamertdvolonladamente o
por mala fe del Tomador/As€gurado. Las cons€cueñcias de un

acto de imprudonc¡a teñeraria o nogllgoncla g.avc del

Tomador/As€gurddq declarado es¡ judicialmente.

7. Los síniestros ocuridos como consecuenc¡a de temblorc§ de

t¡eafa, erupc¡ones volcán¡cas, irundaciono§ y otao§ fenómenos
sism¡cos o meteorclóglcoe de carácter extraord¡nario.

E. Los producidos añtes de la primera prima pagads.

9. Los Cal¡ficados por ol gob¡erno de la nación como Calam¡dad
ilacional o calástrofe asi como epidemias y pandom¡as.

10. Las consecuenc¡as de guer8 o de otÉs circunstancias
extraordinadas y aquéllos otros supuesto§ que tengan Ia

cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡slo en el
articulo Ll05 delCód¡go C¡vi¡.

6,. TARIFA DE PRIfúA
La tarifa de priñas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada motrenlo y puesta a d¡spo§iciÓn del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.

A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y aeca196 que $ean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únic€ para toda la duraciÓn del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivoo por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en conlrario estauecido en la póliza, el

abonode lás primas se real¡zará mediante domicjliacjóñ bancEna de los recibos.

A estos efectos, el lomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aúorice la dom¡ciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado clalqL¡ier gasto

derivado del medio de pago ulilizado-
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Ent¡dad Aseguradora qúedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

§in¡estro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma Única podrá reallzar las

modifcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas md,fcaciones
unavez notiñcadas y aceptadas por la Entidad p.seguradora en un plazo máx¡mo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplefienlo a la Póliza de

Seguro qúe una vez firñado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el

dÍa de la solicitud.
Anulacióñ del Ssguro. Cuando se realice la amof¿ación total de la operacjón

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del mismo, previ¿

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de Ia parle de
prima no consumida menos el importe corre§pondiente a los fecaagos e
impLrestos satisfechos. Una vez re¿lizado el extomo de la priña, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seg¡rro.

odil¡caclón do la suma asegurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pnma no corÉumida correspondiente a la parte amonizada anticipadamer(e del
préstamo menos el impone correspond¡ente a los recaQos e impuestos

satisfechos, continuañdo vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Erfidad Aseguradora eñtregará un Súplemento con ¡as nuevas condiciones

de la póhza lras la amortización parcial reah¿ada por el Tornador/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéfldose un periodo minimo de duraciÓn de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anteñor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la conkatación sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de financ¡ación vinculada ño podrá dar como
resullado má§ de 65 años-

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las prcstac¡ones cesará en

el momento en qL¡e tenga lugar el pdrñero de los siguientes ever¡los:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dad6 deb¡das por el To-

mador/Aaegurado a la enfdad prestamista por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza do soguro fueran re-
embolsedas a la Ent¡dad PrB§tam¡sta.

b) Al alcarEar3o la fecha detem¡nac¡ón delContrato ds F¡nan"

c¡acióñ viñculado a €6tá pól¡za, aunque no se hubigran rc-
embolsado todas |as cant¡dad€§ deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) Lafecha en que elContralo dg Flnanc¡aclón vlnculado a esta
Póliza de s€guro tenÍire por cualqu¡srcausa.

d) La locha en la cual ol Asogurado alc¿ncs la edad de 55 años,
o en la bcha gñ la quq sq cess qñ loda actlv¡dad proles¡onal

rcmunorada, o oñ la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de prgjub¡lación
cualqu¡em que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitallzac¡ón.

s) La ,ocha de fallec¡m¡eñtq o de declarac¡ón del estado de ln-
capacidad Permanente dol Asegurado on cualqu¡em de sus
grados o Gran lnval¡d@.

0 La fecha en la que se produzca una sub¡ogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sk n de los derechos y obl¡-
gac¡ones de lG part€s que ¡ntelv¡enen en el Conlrato do F¡-

nanc¡ación.
g) As¡mismo, la cob€rlura terminaá on la fecha sn la que el

Asegurador haya pagado ol número máx¡mo do Prestac¡o-
ne§ consocuüvas o altsma§ poa lncapacidad Tempofal, Hos-
p¡tal¡zacióñ y/o Párdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fiiado en esta póliza.

IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortrzaoón
total ant¡cipada de la operación de fnarciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establec¡do eñ el apartado 8
de las presentes Condiciones Parl¡culares.
En el supuesto de rescis¡ón antiopada del seguro, esta lomará efecto en el

momento en el que se comuni?ue a la Entidad Aseguradora. devolv¡éfldose la
pañe de la pr¡ma no consrmida conespondiente a la merEual¡d¿d en la que se
prodLEca la rescisión, quedando descle ese momento extinguida la póliza y
liberada la ErÍidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir elcontrato en los s¡guienles casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podÉ proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dlas. Transcuraido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nL¡evo plazo de quince días, lranscumdos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado Ia.escisión def ñitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindia el @ntrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a padir del d¡a en que two
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conÍormilad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Cortrato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortrene derecho
a resolver el conkáo o a exigir el pago de la prima debrda en via ejecutiva
con base en la pólúa. Salvo paclo en contraio, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará

liberado de su obligacion.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o exlingu¡do conforme a los pánafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veintiqlatro horas del
di¿ en que eltomador pagó su pr¡ma.

De acuerdo cgn lo Etablecido eí el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Sgguro las part€ puedén oponoBe a la pronoga del coñlráo mod¡anto
una notilicac¡ón e§crita a la otra parte, étectuada con uñ plazo ds dg§
meses ds ant¡cipac¡ón a la conclusión dol paríodo del segurc en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga sea Ejercitada por la Enüdad
Asegumdola o b¡en con un mes do antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejocutada por el Tomador/As€gurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
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IIAIURALEZA EEL RIESGO CUSIERIO NOV¡¿
Col{CfPIo POf, El OIAL SE aS¡gJRA: Por .6u pr¡p .

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgla¡rnenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliz¿ el
Tornador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo

La Enttulad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro-
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visita$, @mo cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesada.
El ancumplim¡ertto de estos deberes se e¡lenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya skio posible el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documerfac¡ón que la Compañía solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡sstro

- Hislorial Clínico o Certifcado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En ef cert¡ficado
se hará conslar especafcamente si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la hospital¡z¿ción y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡c¡a¡es y/o atestado y/o copia del ceñificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesar¡a para verif¡car su validez o ¿lcance-
En la conünuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si ftera procedente el rechazo de un siniestro con posteriorjdad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contaa el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumasi ¡ndeudamente
satisfechas más los intereses legales que correspofidan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elpcegurador h¿ya
rec¡bido la documentacióñ y las prl¡eba§ reqL¡erida§. por parte del
fomador/Asegurado o ei Beneñciario. En caso de que no se entregara dictra
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pn¡ebas de
que el Tomador/As€gurado se hallaen alguna de las situacjoÍes de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la deinición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin peiuicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoiunla.ia del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las sigúientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su sduación de
Incapac¡dad Temporal, Pé¡dida lnvolunlaria del Emp¡eo u Hospital¿ación.
o deF de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuación.

. La Echa en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestacjones máxiñas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Enl¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón ysolvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§icione§ concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benefic¡arios. así como sus derechohabientes, están facullados para
fofinulaaquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en e¡ Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página ü¡eb:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso conlaa la Ent¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de quejas o redamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible ¿cred¡tar haber formulado las
quejas o reclarraciones, previamenle por escrilo alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseg¡rradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
po.la Ent¡dad.

124 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARTNERS, dorn¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y d¡rección de coneo
eleclrónico plotC§qigldqlglellg@elppa¡lCl§€! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadás, eñ prjmera inslancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
de¡ Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFEñSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80. 1oD, 28001 Madrid ffno. 913104013
- Fax 913084991 Íeclamac¡ones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a paeslar la colaboración necesaria en la

- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que jL¡stiftue al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Certifcado de Empresa y d6 últ¡mas nóminas, debidamente fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e inderÍnización efestuada por Ia empresa, en
papelde la empresa y debdamenle fiÍnado y sellado.- Justficante conespondierfe al mgreso de la IndemnEación.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Señtencia
Jl¡icia¡.

- En caso de E.R-E., autodzación administrafva y comunicacón de la
empresa altra¡b4ador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestaciófl con el periodo
reconocido.- Reqbo del préslamo pag^ado a la fecha del siniesko.- Juslñc¿nte de la lilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cua¡quier otra documentac¡ón suslilutiva de la anterionnente relac¡oflada o
que sea necesaña para vei.ñcar su validez o alc¿nce.

En la continuac¡ón dsl sln¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del pést¿mo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del S¡n¡e6tro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en ca§o de autónomo, docurnento
acredital¡vo de eslar inscrito en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organrsmo Competente. que
iustiñquen al menos 30 dias en incaoacidad- Historial Clinico o Cenif¡cado 

^¡édico 
donde se detalle la fecha de

di¿gnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especff¡c€mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡nc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriorrnente
relacionada o que sea necesaria para venflc¿r su validez o alcance

En la conlinuec¡ón del s¡n¡sslro:
r--Feñé!-¡e coñfi rmacifiné-itE4a per¡ódicos
- Recibo del préslamo pagado del me$ que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aooftura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vid¿ laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la anex¡stencia de siluaciones de alta emit¡do por la
Tesorerla Geñeral de la Seguridad Social.

. Partede hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 dlas de hospitalización.
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¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las queias y
Íeclamaciones y a aceptarlas resoluciones qL¡e el Defen§or de¡Claente
em¡la y que tengañ carácter vinculante pa¡a CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defen§or del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela judic¡al, el recurso a otÍo rnecanismo de soluc¡Ón de conllictos,
ni a la protección admtnislraliva.

El Area de Prolección al Cliente acluará en la resolución de las queias y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la \4eb de la Enlidad
Aseguradora. y que les será facililado en cualquier ñomenlo.
13-. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo previsto en la nomaliva aplicable en maleda de
protecc¡ón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConseio de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la libre circúlación de estos datos y por elque se deroga la D¡recliva 95/4dCE
(Reglamento General de Prolecc¡ón de Datos), cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o a§egurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo §iguiente:

INFORIIiIACÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓI{ DE OATOS:

Responsablo d6l tratamiento de sus datos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-2853435
+info: información adicional
F¡nalidad del tratamionto de sus datgs
F¡nalidad Princ¡pal": suscripcjón y eiecución de un conlrdto de seguro.
+iñfo: ¡nformación adicional
Leg¡timac¡ón para el tatamisnto de sus datos
Lá base legal para el tratamiento de sus dalos es la ejecuc¡ón del contrato
do s€guro en los térn¡nos que fguran en la§ Condicjones de la Pól¿a, asf como

en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordeíac¡ón, Supervis¡ón y
Solvsncia de enüdades aseguradoras.
+info: iñfomac¡ón adicional

tlest¡ñatarios

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestactón de setuici06 relacionado§

con el cofitÉto de seguro suscrilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún señicio relacionado con su contralo,

empresas tramitadoras de siniestro§ con qu¡en CNP PartrErs haya

extemal¡zado dichos señicios, peritos, etc..), con los qúe CñP Partners se
compr(f¡ete a suscribirelconespondiente contralo de tralamiento de dalos.

r' [¡ediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡r{ervenido en la mediacióñ

de su conbato-
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento

de las ob¡¡gaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gest¡ón

centralizada de recurso6 ¡nformá¡cos.
Transferenc¡as lntsmac¡onales previstE: Salesforce.com E[4ÉA Limited y
empresas del Gtupo Salesforce. Salesforce es uña empresa proveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adicion¿l
Osrcchos
Acceder, recüfcary suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+¡nfo: infomación adicio¡al

En concreto, denko de la 'Finalidad Pdñcipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia. asi

como en su ca§o mantener actualizados sus dato§ para este fin;

' Suscrib¡r, cumpl¡ry exigi¡ el clmpl¡mienlo delconlrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡miento administrativo al mntrato de seguro hasta l¿

exlinción de las obligacionesiuridicas de las partes b4o el mismo;
. Presentar al cobro las pfim¿s que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y ernrlr. reobos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡estros (¡ncluyendo prestac¡ón de setuic¡os po.

terceras empresas conlratadas por CNP Partners pa.a el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c2so, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a ¡as qL¡e se hayan externalizado
tales tunciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invesiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y pos¡blefraude defoma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida qJenla del interés legflimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a rdentificar a¡ Tomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitac¡ón hgal;

. La realizacjón de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados con tnes adL¡ariales para ladeterminación de la prima
en la suscnpoón delcontralo de seguro;

. Gestionar, eñ su caso, de forma certralizada los recursos informát¡cos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrat¡vos ¡ntemos dentro del m¡smo grupo de empresas al qLre

pertenece cNP Panners.
. Remit¡rle comunicaciones cornerc¡¿les sobre los produclos de CNP

Partners similares a los cortratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratamiontos adlcionales podemos rcaliza¿
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus dalos poddn seÍ tratados para remiine ofenas
comerc¡ales de CNP PartneG por medaoe electróñicG, asi como
información sobre produclos d¡stintos a ¡os conlratados, información sobre
las acciones de markelng que CNP Padners vaya a llevara cabo (enlre ¡as
que podrán figurar, campañas, proyectos, soñeos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temái:a), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ñe'¡/sletters (todo ello iñcluso por rned¡os eledrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados paaa la elaboración de
perfles con flnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comurücacaones comerc¡ale§, diseñar paoductos en base de dictlas
preferencias y necesidades.

¿Durañtg cuáñto liempo tataremos sus datqs?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mienkas se mañtenga la
relacjón merc€nti!, salvo que rcvoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con aíterioridad, en su c¿so y una vez fnalizáda, durañte el plazo de
conseryación legalmente establecido. Puede @nsuitar en cualquier momeflto
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquieaa de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Dalos de contado del Responsable de
Tratamienlo.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos trataa sus datos para remit¡rle

oferlas @r¡erciales de CNP Partners poa rnedios electón¡cos, ¿si @mo
¡nformación sobre produclos d¡süntos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre lo§
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡c¿), l¿ realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceÉado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡c€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefelenc¡as y necesidades.
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I},IFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratamienlo de sus datos
Datos do contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléforp: 9'15243431

Coreo Electrónico: alencion@cñppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosr qeg&Sl@§!ppd!!9IsG!
F¡nal¡dad del tr¡tam¡Ento

¿Coñ q¡¡ó fnalidad tratamos sus datos?
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Los tratamierfos establecjdos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adacional.
Leg¡t¡mación para sl tratam¡ento do sus datos
¿Por qué podemo§ tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para ¡a ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón del conlrato de seguro y/o gestión dei conlrato.
Ad¡cionalrnenle, sus dalo§ serán tratados por lo§ siguieñtes ñotiv6:
r' Si ha aceptado la clár§ula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerc¡ales deCNP Partners por medjo§ electrónico§ aslcomo informac¡ón
sobre productos dislintos a los conlralados, para irformarle sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, evenlo§ de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
enc!restas de satisfacc¡ón y ne\¡/sbtters (lodo ello incluso por med¡os
electónicos), sús datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tralam¡ento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comercia¡es y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y fiecesidades y. en su caso, y entrc olr¿s,
adedar l¿s comunicacjones comerciales, diseñat productos en base de
dichas preferenc¡as y nec€sidades.

Asl m¡smo, podremos tratar st,s dalos para el cwnplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con Io eslauec¡do en la normativa qLre apl¡que a, conlralo de
seguro suscrilo, entrc otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Soh,encia de Ent¡d¿des Asegurado.as y su Reglarnento de
desano¡lo, Ley de [,rediación de Seguros, Ley de Comercial¿ac¡ón a distancia
de servic¡os f¡nanc¡eros, Reglamento Oelegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el qLre se comdeta la Direcliva 2009/138/CE, asl
coÍro los Reglamentos comunitariG de ejecución de solvenc¡a ll, Dkecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenb uE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los docwnentos de datos fundamentales relatúos
a 106 productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentacióñ de 16
compromisos por F,ensiones de las empresas con los trabajadores y
benefcianos, así como cua¡quier daa Ley que se promu¡gue en un ñiuro y que
afecle al conlráo.
As¡ mismo, se podrán tratar para 16 casos en qL¡e ex¡sta un ¡nlerés legftimo por
parte de la aseguradora.
Desüñatarios

¿A qu¡én se lo va a comunicarsus datos?
Además de loindicado, $iha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
st§ datos se van a @municar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrererte infoÍm¿c¡ón comerc¡al sobre prod!rctos de seguro,
intermedjación a través de internet, y plarEs de pensiones, infomarle sobre
accio¡es de marketing (entre las qúe podrán figurar campañas, proyeclo§,
sorteos, conculsos, eventos de cualquier lipo y temática) así como envlo de
newsletleE, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL ÉN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camenle 16 tendrá CNP
PARTNERS

Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusióñ. escisión y transformación.
La t.ansferencja lñtemaoonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equaparable al español y contarán con lodas las garanlías y
med¡das para salvaguardar la seguddad de sus datos.
Mantendremos actua¡izada la irformación sobre transferencias ¡nlemacionales
que §e vayan a rcalizat en un ftJturo en nue§tra M/eb:

httpsr,!ww.cnpp¿rtners.es/politicaie-privacidad/
D6rechos

¿Cuál€s son sus dorechos cuando nos tacilita sus datos?
Cualquierpesona tieñe derecho a conocer siCNP Partners está tratando dato§
personale§ qtre les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derochg de acc€so) así como a solicitar la reclmcación de los datos inexactos
(do.echo de rgcdfcaclón) o en su caso, su supresión cuando, erfre otros
motivos los datos ya no sean necesaÍios para los fnes que fL¡e¡on recogidos
(derecho de supres¡ón).
En detem¡nadas circunstanc¡as,los interesados podrán solicitarla limilac¡ón del
tratamiento de sus dat6, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derscho a la lim¡tación del
tr¿tam¡enúo).
Eñ detenñ¡nad6 circunstanc¡as y por motivos aelacionados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡ntoBsados podaán oponerso al tratamisnto ds
sus dato6. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que obsdozcan a
mofivos legítimos o elejerc¡c¡o o detonsa do posibles Eclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rcvocac¡ón dsl consonümiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(dorecho a la portab¡l¡dad ds lo§ datos), se podrá realzar. pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecut¿r la po(abilidad (por ejemplo, rlo se podrán

realizar siafectan a dato§ de sah¡ o se traten de seguro§ colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gu¡ente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con §u§ datos.
Si pÍefEre enviamos su pet¡ción por mneo ordinario:

CNP Partneñ de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atenc¡ón al Clienle
Care¡a de San Jeróñimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se poñe en coñtacto con nosokos en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere pEsentar
una reclañacióñ lo puede hacq a través de email

Drotecciondelcliente@cnooarlners.eu o a lravés de un escrito en el doñic¡lio
antes iñdicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esta maleria. En su
página wsb puede enconlrar informacióo ad¡c¡onal y complementaria sobre
lodos eslos derechos, le ad¡rntamos un link a su página u¡eb:

https:/ M M/.agpd.es/portalwebagpd¡ndex-ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA ATEI.ITAMENfE LA INFORIUACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE IT.IDICA A COt{TINUACIÓt{:

Debo autor¡zar el uso de Sus datos d€ salud eí caso do siniestro. para la t.amitac¡ón. por¡tación v liquidac¡ón del mismo. dado que ds
@:
E Aceplo. conforme a lo anterior. al tratamiento de lo§ datos de salud para Ia ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners para la tramilación y l¡quidació¡ delsin¡estro.

Si acepla lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa(ners po. medios electrónicos. así como infor'
mación sobre paoductos distinlos a los contralado§, información sobre las acciones de maaketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo ienlre olras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envfo de neuls/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

C Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios eleclrón¡cos, información sobre produclos disl¡ntos a los con-
lratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y seN¡cios, real¡zación de acciones de market¡ng de cualqu¡er tipo (enlre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concúrsos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envío de news/et¿e6, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

f] Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer s¡Js

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as comunicac¡ones comerciales, diseñaf productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

D Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de pe.files con tines comerciales y de markeling

El presente contratq se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta Ia
Enüdad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. L6 cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son d€6aÍolladas y, en su caso, modlf¡cadas por estas CONDICIOi¡ES PARICU LARES. Eñ caso de discrepanc¡a entre Iq
establec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha
d¡screpanc¡a deaive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso ss enteoderán nulos do plono der€cho. lgualmeíte las proseñtqs
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como basé las declaracion6 del tomador, el cuest¡onar¡o médico o sn caso de sorasí requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con |as pruebas que se cons¡der9o necssarias para una correcta valoEc¡ón d6l riesgo.
A ¡os efectos de ¡o d¡spuesto eñ los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Ias Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106(y2015, do 20 dg nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol s€guro r€coñoce haber rec¡b¡dq 6n la
ñisma techa y con anter¡oddad a la celsbrac¡ón dolpresonle cont-¡to, Nota lnformaüva comprens¡va detodo6los aspectos relat¡vos alprcsentg seguro
que se contemplan en lo§ c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESAUIEPA
OÍRAS OUE SE HUAIERE EfTIITIOO COI'I AT'¡TERIORIDAD.

Le¡iro y confo¡me,

Hscho por dupt¡cado, en I O hojas ¡naeparables expod¡das por ambas ca.as, en BU RGUILLOS DE TOLEDO a 08 de Oclubre de 2019

EL LA ENTIDAO ASEGURADORA

r

ry
D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Adiunto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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PARTN ERS

SEPA Dircct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000027000000549001

Nombre del D€udor/es
Nañé of the Debto4s)

RAUL ARROYO BRIONES

DATOS DTL DEUDOR

Númem de cuenta lSaN dél Deudor
A.count humber IUN of the Debtor

ES3'1 3081 0027 03141551 9519

SiWlFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del A<reedor

AvlSO IMPORTANTE: El d.!do. qq.d¡ i.form¡do qu., elld.nt¡fic¡dor d.l A(rcedo¡ Ef.r.nci¡do .n esl. M¡nd¡lo pucd. difcd¡, por.l <¡ñbio &l Código d. N.go.io (sufúo)

d.l mi5mo, ñi p.dulsio ¿lguro.¡ lo! lñterc!.! del d€udor.

¡n ñzn.glng you¡ d.bat SEPA thhagh its ñner.i¿l intt¡tut¡on, w¡thout irvolving va¡l¿tioa i, kgal ideat¡ry thc4ot o. th¡s a.!§. 2iy pftjudEe ¡o ¡he ¡ntercttt of th. d¿btoL

Nombre dé la calle y número
,tféet Nemé and numbét of thé Cr¿dltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma del pr€sente formulario de Orden de Domi.¡lia(¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdene5 a su

ent¡dad fiñ¡nciera, para adeudar en su cuenta los irfiporter qu€ re devenguen (omo consecuen(¡¿ de e5té coñtráto y, asimismo, autor¡za a su €ntidad

finan(iera para cargar en su cuenta ¡os iñpones d€bidalrlente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus derechot, €l

deudor €rtá legitimado ál reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito (on la m¡smá. L¡ soli.itud de reembolso deberá

efectLrarse déntro de lal o(hú t¿ñan¿s que saguen a la fÉcha de adeudo én cuenta. Puede obtener informa.ión adicional sobr€ sus derechos en su entidad

8y s¡gñ¡ng th¡t ñ¿ndeae fo.ñ, yo¿ authot¡z. CNP PAR.NW de segu.ot y Reategu.ot, S.A-to send ns¡ru.t¡o.s ¡o your ban* ¡o debit rotr a..ount th¿ ¿ñoúnrs rha¡ accrul a5 a resuh

olthtu cóntra.t, znd also yo! ¿uthot¡¿. you, baak ¡o deb¡t you¡l..tu ¡n ac.o¡dance with the ¡Btuc.¡ons duly noif¡ed lroñ CNP PARÍNERS de Segumt yR¿¿s?gum'5-A, A5 Pad

Í.oñ ¡he dar. oi wh¡.h your a.count sat d.bit d. Yourngh\ egard¡ng ahc ñarda¡e a.. explained id ¿ ttzr¿h¿nt rh¿t fou can ob.a¡o f.oñ you¡ bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of paynen. Racurrent paynent

Lugar Fecha (DDNfl'laAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

08/10/2019

Firma del deudor
Siqn¿¡ure of ¡he Debtor

Por favor d€volver á: caRRtRA DE saN ,ERóNrMo, 2 r - 280I 4 MADRID

Pleáse, rcturñ to Cred¡tor address

Ejemplat para el Acrccdor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S A - arrú. dc Sú Jcr¡ñim. 2l l*01¡ MADRTD (ESPAÑA) T *l,tgl!2{l4m t *ll§l 52.13,101 }$\ cnpprrE. ct
RMd.M'dr¿,bño+r19.lüóly)r.s.3'&lLibbdcS§rodrd6.f.¡'ol9llEj!n"$2r0¡BllNlFA2r!,tt(-l'!cAdm\¡DCS|P:Cr,5se.Glxx)l

CNP
Orden de domicifiación de adeudo directo SEPA

DATOS DEL ACREEDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡téct Deb¡t Mandate

Referen(ia de la orden de domicilia(ión
Mandate Reference

206833081 000027000000s4900r

Nombre d€l Deudor/€s
Name of the Debror(s)

RAUL ARROYO BRIONES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IAAN of the Debtor

ES31 3081 0027 0314 1551 95'19

swtFl / Btc

BCOEESMMOBl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcrEedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ¡MPORTANTE| El d€udor qu.d¡ info¡m¡do qu., .l ld.ntifl.¡dor d.lAcErdor Éf.r.¡.¡¡do cn .rl. Mand¿lo pued. d¡fer¡r, po. .l .¡mbio dé¡Cód¡go dE N.go(to 6ufúo)
in<luido .n d m¡imo, <on .l ut¡liz¿dú por elA(r€dor en l¡ g€stÚí d. ¡deúdos SEPA .or ru Eñtid¿d Fináñ.¡cñ, !¡n quc .rto impl¡qu. varla(lón en h ldent¡chd Rs.¡l y/o leg¡l
d.l mhño, ñt p€y'ul<lo ¡lsuno en los intrrc!.i d.ld.udor.

ln nanaghtq Wu¡ débts S€PA ¡h@gh ns liÉnchl ¡ntü.uibn, whhout ¡nvoMng uzrietion in kgel ¡d¿Dt¡ay th.rcof o¡ ¡hls cause ¿ay pftJud¡.e ¡o the tnt...t.t o¡ th. debto..

Nombre de la calle y número
Streét Námé áhd humbet of ¡he Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód,go postal / Cluded
lrost¿l code / aty
2801.I MADRID

País

Countty
EsPAñA-sPAtN

M€diante la firma del presente formulario de Ord€n de Dom¡c¡lia.ión, usted autor¡z¿ a CNP PARÍñERS de Seguros y Reaseguro!, S-a. a eñviar órdenes a su

€ntidad fiñañciera, para adeudar en su cuéntá lo! iñportes que se deveñguen como consEcuenc¡a de est€ contrato y, as¡ñilmo, autor¡za ¿ su entid¿d
f¡nanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes deb¡damente not¡f¡cados por CNP PARTNERS da Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. €l

deudor está legitimado al reeñbolso por su entidad eñ los térñ¡nos y cond¡cio¡es del contráto suscrito (on la misma. ta solic¡tud de reembolso debcrá
efectuarse d€ntro de las ocho semanas qu€ !iguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformacióñ ad¡cion¿l sobre sus derechos en su entid¿d

8y s¡gning this ñand¿.e fotñ, you auúoize CNP PARTNERS ¿e 
'eg!tus 

y Réatequtu' 5.A- to s.nd ¡nsttu.t¡oot ¡o yout bank to deblt you¡accoo¡t rhé atun¡t th¿t ¿.cre at a.¿sol¡

Íron the date on wh¡.h yout e.<ount wat d.bned. You¡ r¡ghtt rcgadng the ñandate a¡e explahed ¡h a s¡a¡eñ.¡t thar you .an obta¡a frcñ you. bank-

Firma del deudor
Signature oÍ thc Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payñena- necuffert payment

Lu9ar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMUWYY)

08/10/2019

Ejemplar pañ el Deudor

CNP PARTNERS DL SICURUS Y REASECUROS. S A - 
'¿f§, 
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ldentiflcaclón del Acreedor


